
                                            

                           

 
EL DEFENSOR DEL PUEBLO  INICIA ACTUACIONES  

TRAS LA QUEJA DEL SUP ANTE LOS SUICIDIOS. 
 
Ante el incremento de suicidios que se ha producido en el CNP, cifra que 
aumenta año tras año, sin que  exista, por parte de la DGP, vigilancia de la salud 
física ni mental, ni implantación de las Unidades Básicas Sanitarias en nuestro 
Servicio de Prevención, desde el SUP  hemos externalizado el problema a 
otras instituciones para que ejerzan de 

mediadoras en este grave asunto, al que 
la Administración hace oídos sordos. 
 
La estrategia sindical radica en solucionar 
los problemas de manera directa, pero 
cuando la respuesta de la Administración 
es negligente y genera perjuicios 
irreversibles, alegando que nuestro 
colectivo no tiene una incidencia 
mayor de suicidios que el resto de la 

sociedad, con argumentos tan peregrinos como 
que la mayor parte de los casos obedece a 
“rupturas de pareja” (Respuesta del Consejo de 
Policía el 21/12/2015 R.Sª 890), o alegando 
problemas económicos; tenemos la obligación de 
recurrir a otras instancias.  
 
Presentamos denuncia ante el Defensor del 
Pueblo, por la no existencia de las Unidades Básicas 
Sanitarias, ni Unidades de atención psicológicas en 
prevención de suicidios, ni protocolo de actuación, ni 

medidas para 
minimizar los casos 
de suicidios. 
 
 

Una vez más nuestro sindicato ha conseguido que las Instituciones nos 
respondan favorablemente a nuestro requerimiento. 
 
La constancia tiene su recompensa y así seguiremos, trabajando por conseguir que 
se respeten nuestros derechos. 

Madrid, 1 de abril 2016 
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